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17 de setiembre de 2021, que"on,,"n"',jtto?,1fi!"J3:ff#;#":ljÍ""r::?Jíj: íi:ff:3documentos que obran en el expediente judicial N"244-2017-ACA-Laboral, en un total dequince (15) folios;

CONSIDERANDO;

erartícuro 76 estabrece"La Direcc,u. *"31i;ii:"¿r}"i13Íi:"J.::&T: *",il:i,::tTo?l
Gobierno Regional responsable del sirvicio educativo en el ámÚito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La
finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, eldeporte, la recreación, la cíencía y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los
programas de atenciÓn integral con calidad y equidad en iu ámbito jurisdiccional, para lo cual
coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoia la participación de los
diferentes actores sociales" ;

Modernización de ra Gestión oer EstaooT;i?:h",1¿ ,T'r" §rf¿::t "i;[.y;'8"."::peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestióñ pública y construir unEstado democrático, descentralizado y al servicio del ciúdadano.

fecha 23 de octubre !.g 2907,_en er artilorJSr',*";rcH5?:'[i;:É3:',;f E:#::§::
Mode-rnización la gestiÓn del Gobierno Regional de San Martín, con elobjeto de incrementarsu eficiencia' mejorar la calidad del servicio de la cíudaoania, y optimizar el uso de losrecursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de ModernijaciOn imfiiááccionesde Reestructuración orgárnica, Reorganización Administrativa, fusión v oisdluc¡on de lasentidades del Gobierno Regional en tanto exista dupticiarJ o" funcíones ó 

-iniegranoo

competencias y funciones afines,,.

fecha 'r0 de setiembre de 2018, 
"n ", "L1"3'ffi[TÍ§",.n",3X3,'r:11"?;?:iir"S;t#LT:;del Reglamento de organización y Funciones - RoF del Gobierno Regional de san MartÍn;

eue, et accionante HORACTO LUDEñAGoNZALES, interpone demanda contenciosa administrativa, recaioo en elexpediente judicialN"244-2017-ACA-Laboral, siendo así, mediante Resotucion'rlrcz de fecha 03 de setiembrede 2019 emitida por el Juzgado civil rransitorio De Mariscal-cáceres - Juanjuí, resolviódeclarando FUNDADA. la- demanda y en consecuencia NULA la Resolución DirectoralN'0214' de fecha 28 de febrero de iolT y Resolucion D¡reciorat Regional N"og36-20.17-GRSM-DRE, de fecha 08 de agosto de201'7; ¡, onoeÑa qüta ent¡oad demandada emitaresoluciÓn administrativa ordenlndo la bonifiqcr.on esoá.¡ál 
-por 

preparación oá clr". yEvaluaciÓn equivalente al30% calculado sobre la base oe l"i"rñrn"r"ción total o íntegra, porel periodo comprendido desde el año 1992 hasta 
"Lis 

o" návi"more del2olz;con la soladeducciÓn de los pagos que hayan sido efectuados, más ¡ntáieses legales que se liquidarán
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eneiecucióndesentencia,sincostasni.costos,lamismaquefuerecurridaporlaparte
demándada ante ra'é;r;'ui*tu o.r"".üJüááá o" rr¡"risi.r cáceres' generándose la

Resolución N"11 de t"in' o'i á" oi.i"ror"'i"-ióio que resuetve .oNFIRMAR la sentencia

apetada y pRECISA¡¡ño 
"r 

periodo , p"griiJl" oJnlti"'oon comprendido desde el 21 de

mayo de 1ee. hasta ár-zá i" norl"mb,áiei1ú1, i ó¿.LARANDOSE ..NSENTIDA v

reouiriendo su e¡ecució-n ;;J;.1" Resotuciii'U-'\[áé rc"n^ 14 de junio 2021 ' por el Juzgado

b='Jil'il".,i.],áli o-óá rt¡ 

"i 
scal c áceres - J u anj u í'

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto

supremo No 017-93-JUS, Texto Único oroll"; á; iá r-"y orgánica del Poder Judicial' que

estabtece lo srgurente 
..,,Toda persola-'|'-iitii¡aad éstá- obligada a acatar y dar

cumprimiento a tas'.zeií"lor[, ¡ua¡c¡als-i'-Jé-iiaoi" administrativa, emanadas de

autoridadiudiciat competente,"n 
"r_. 

ffi i"i{'''iio1, sin-poder calificar su contenido

o sus ¡unaameniá'il 
- 

,""tringrl .r1", 

-!iá"tot o interpretar sus alcances' baio

responsaái naa¿ c¡ii'piiillíá^;r*t^iiá';;" t, Ái."éñ-^t'"' por lo que' la Dirección

Regionatoe eoucacjáÁéán-rvrrrtin.r.prJ.t*tüártooas-las 
gestiones necesarias para dar

estricto cumprimiento-á to oro"n"do por.l ór-g-*" ,uiisoiccionar, evitando cuarquier retraso

en su ejecucion y .i,i r["""iláiiii.ááio" "ráun""qu" 
pudiese restringir sus efectos;

Delosactuadosseadviertequeeldemandantees

servidor de la Unidad de Gestió.-F9ráátr" tocat de Mariscal Cáceres' que a su vez

constituye la un¡ii- É;;6;; goz^I"Éáu;¿. Huallaqa central' con autonomía

presupuestat tinanáLia;-li"noo así, corresf,;á¿ ' dich^a uni"dad la ejecución final de lo

ordenado en vía lri,.ii, ;;"rp".dienoo Lmitlr la presente resoluciÓn,

Por las razones expuestas y de^conformidad con el

Decreto supremo No 017-93-JUS, Textá ü;;; b;";rdo,de la Ley orgánica del Poder

Judiciat, Ley No ,uoaa -'i"v c-engrar o"'Éolr'á"á0" v :-t^':q':*ento 
modificado por Decreto

Supremo *.oon-rd,-u--MÑÉÑ O9cr,"t#uñ;;'¡r;oo¿-áorg-JUS 
que aprueba el Texto

único oroen,o" qJ iJ i" ;f:!l:::,, t:iflfli'r"B?gU:*"r:'U:::tSr"::'f J"T: l3:

l::fm:: S". ,l3,. 3: : 3i ¿"¿:f,Tfi tjJ:t"'Í' á ñ" g"iá ; á i N; o zd-á o r g -G R sir / G R

SE RESUELVE:

MANDAT. JUDrcrAL, recaÍdo 
"n ", "ffi;,,rx?x?ü?:':r" ;':r:

de la bonificación especial , nor jr:#[ü; ;;'óü;;t v Évatuacion equivalente al 30%

catculado sobre ta base de la remuneáJün tot'r o Íntegra ; i;;' de HORACIo LUDENA

GoNZALES, poiJ p"'iodo compretdfr?;;; 
-a zi oe mávo de 1990 hasta el 25 de

noviembreaetzoiz'"conta':q9"j':;'d¿"losoao3s¡'"i"v"nsidoefectuados'más
intereses tegates'qfe sá tiquiOaran."n,Jl"tutün Oe sentenciá' sin óostas nicostos' la misma

que fue ¿e"rrrror"ÉLÑ-ol'l Á"Or.,3!".ütáq" 'ist" 
clnt"niJt 

"n 
la ResoluciÓn N'11

de fecha 01 deii"i;;;;;"_iozu Liiliir," i,"i éárá 
^¡iü 

ó"r."ntratizada de Mariscar

cáceres v oecuiü=r.i;bdtglt¡seÑiiüÁ v iequi1e199tu eiátution mediante Resolución

N"12 de fecha r4 áe junio zozl, poiJl"iig;üói'ir rt'ntitorio De Mariscal Cáceres -

2Juaniuí
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-

Rnrícuuo secuNoo. - AUToRtzAR a ta unidad
Ejecutora 302 - Educación Huallaga Central; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la Sentencia de vista contenida en la Resolución
N"1 1.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFÍQUESE a través de
Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San Martín la presente
resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San MartÍn, y Oficina de
Operaciones de la Unidad Ejecutora 302 - Educación Huallaga Central.

ARTíCULo cUARTo.- PUBLíQUESE ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www. d resa nmartin. qgb0e).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

Lic.

GoBIERNo REGIoNAL DE sA},I MARTÍN
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